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prificia ie LeA 
C I R C U L A R 

Próximo el comienzo de la tempo
rada oficial balnearia, y con p ropó
sito de velar por el interés sanitario 
en general, por el Ministerio de la 
Gobernación se recomienda que, sin 
perjuicio de las d e m á s prevenciones 
a que pueda haber lugar, las Autor i 
dades de las localidades en que exis
tan Establecimientos ba lnéote ráp i -
cos concurridos de agüistas , obser
varán las siguientes medidas: 

L* Los Ayuntamientos l levarán a 
cabo con el mayor esmero la l impie
za de las vías municipales, muy es
pecialmente las de acceso y próxi 
mas a los hospedajes y balnearios, 
impidiendo en absoluto en ellas los 
estercoleros, escombros, barrizales, 
aguas estancadas u otro género de 
suciedad. 

2.a Prohibic ión terminante de ver-
|er aguas residuales en las corrientes 
Qe los respectivos manantiales, sobre 
todo de los Establecimientos citados 
0 alrededor de éstos, observando la 
mas escrupulosa vigilancia en todo 

í?aue se relaciona con la higiene. 
4* Los propios organismos o A u 

toridades municipales ce la rán por 
?ue no falte un buen alumbrado pú-
mico en las, poblaciones o barriadas 
inmediatas a los balnearios. 

hall 
Por 

fuera del ca^co de poblac ión urba
na, las Autoridades dependientes de 
la mía m a n t e n d r á n la necesaria v i 
gilancia. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento y cumplimiento. 

León, 11 de Mayo de 1948. 
1716 E l Gobernador Civ i l , 

Carlos Arias Navarro 
/ - - • • o • , % v -
' " - - • .o'Vo, , ' . 

Servicia 9mmm\ ie 6a®§ierfi 
CIRCULAR NÚM. 34 ' 

E n cumplimiento del ar t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Virue la 
Ovina en el t é rmino munic ipa l de 
Cast rocalbón, cuya existencia, fué 
declarada oficialmente con fecha 13 
de Agosto de 1947. 

L o que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 23 de A b r i l de 1948. 
1719 E í Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

otra parte, cuando éstos se 
en situados en lugares aislados 

;iis provincial fle leía 
Esta Comis ión aco rdó sacar a 

concurso de destajos las obras de 
«reparac ión extraordinaria en el ca
mino vecinal de la carretera de A da
ñero a Gijón a la de Villacastín a 
Vigo a León» (Corredera), de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto de 
17 de Febrero de 1932 y Orden del 
27 siguiente. 

Presupuesto total, 71.897,38 pese
tas. Fianza provisiouai, 1.437;95 pe
setas. 

D o c u m e n t a c i ó n de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporac ión , en 
la que t amb ién se p o d r á n presentar 
proposiciones debidamente reinte
gradas durante el plazo de cinco 
días háb i les contados a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a trece. 

L a apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Palacio P rov inc ia l a 
las doce horas del siguiente día h á 
b i l al en que se termine el plazo; 

León, 13 de Mayo de 1948.—Éi 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
1720 N ú m . 293.—42,00 ptas. 

mi DBliCi 
Ayuniamiento de 

Benaviies de Orbigo 
Formado por este 'Ayuntamiento 

el apénd ice ál amillaramiento, y ve
rificado el recuento de ganader ía del 
mismo, documentos que han de ser
vir de base para la d is t r ibuc ión de 
la con t r ibuc ión rús t ica y pecuaria 
para el a ñ o de 1949, durante el plazo 
reglamentario de quince días se ha
l l a rán ambos documentos de mani
fiesto al púb l ico en la Secre tar ía 
municipal , a efectos de que puedan 
ser examinados y contra los mismos 
puedan presentarse las reclamacio
nes pertinentes. 

Benavides, 10 de Mayo de 1948.— 
E l Alcalde, José Cornejo,, 1690 



Ayuntamiento de 
Fabero 

Con motivo del expediente de pró
rroga de 1.a clase que se instruye al 
mozo del reemplazo de 1945 José Ro
dríguez Valcarce y como ú l t ima re
visión, por ser su madre pobre y ha
llarse su padre Servando Rodr íguez 
ausente en ignorado paradero hace 
m á s de diez años, 

Por la presente requisitoria se cita 
al referido ausente y a cuantas per
sonas puedan dar razón del parade
ro del mismo para que dentro de 
diez d ías comparezcan en este expe
diente a los efectos de lo dispuesto 
en el ar t ículo 242 del Reglamento. 

Fabero, 3 de Mayo de 1948.—El A l 
calde, Lud imi ro Abel la . 1649 

Confeccionado por la Junta peri
c ia l que me digno en presidir, los 
apéndices de Rústica y Urbana, para 
las alteraciones de altas y bajas que 
ha r r de verificarse para 0el año de 
1949, quedan expuestos al púb l i co 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por t é rmino de quince días para 
que los contribuyentes puedan pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas, 

Fabero, 3 de Mayo de 1948.—El A l 
calde, L u d i m i r o Abella. 1650 

Ayuntamiento de 
Penferrada 

Bases para provisión de vacantes de 
partes principales de la Banda Mu
nicipal de Música ds esta ciudad de 
Ponferrada. 
Primera. Acordado por el Ayun

tamiento completar las partes prin
cipales de la Banda Munic ipa l de 
Música de esta ciudad que se en
cuentran vacantes, se abre concurso-
oposición para proveer los cargos que 
constituyen dichas vacantes , inte
gradas por los elementos siguientes: 

U n Solista Fiscorno l.e, dotada 
con el haber de 3.600 ptas. anuales. 

Dos Músicos de 2.a: Uno para Saxo
fón Tenor, y otro para Caja, dotadas 
con el haber de 2.400 ptas. anuales. 

Segunda, Además de los haberes 
establecidos en la base anterior, dis
f ru tarán de los quinquenios y pagas 
extraordinarias con que se benefi
cian los demás empleados de la Cor
porac ión , a partir de los de nueva 
entrada, después del reajuste de 
plantillas oportunamente aprobadas 
a tal efecto. 

Tercera.- Los aspirantes deberán 
acreditar ser españoles, sin l ímite de 
edad, tóda vez que p o d r á n concurrir 
los licenciados y retirados de Ban
das Militares y de otras Agrupacio
nes similares, buena conducta, adic
tos al Glorioso Movimiento Nacio
nal, estar exentos de antecedentes 

penales y haber cumplido el servicio 
mil i tar . 

Cuarta, Las solicitudes conteni
das en la oportuna instancia dirigida 
al Sr. Alcalde, convenientemente re
integrada y a c o m p a ñ a d a de los do
cumentos iustiflcativos de las condi
ciones exigidas, se presen ta rán en el 
Negociado del Registro de la Secre
tar ía general de la Corporac ión du
rante las horas de oficina de los 
treinta días hábi les siguientes a la 
inserción de qste anuncio en el BO
LETÍN O F i c i A L - d e la provincia. 

Quinta, A l presentar las instan
cias, los solicitantes deberán satisfa
cer en metálico la cantidad de vein
ticinco pesetas en concepto de dere
chos de examen, de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 15 de la 
Orden de 30 de Octubre de 1939. 

Sexta. L a oposición t endrá lugar 
pasados tres meses de la pub l icac ión 
de esta convocatoria, ante el T r ibu 
nal designado al efecto; y para la 
comparecencia de los opositores, se
rán citados personalmente mediante 
cédula con cinco días de anticipa
ción cuando menos, a la fecha de 
los ejercicios, siendo de advertir 
para cumplimiento de este extremo, 
expresen los aspirantes, con claridad 
y precisión, las señas dé su residen
cia, al objeto de evitar incidentes y 
confusiones. 

Sépt ima, Los aspirantes aporta
rán cuantos t í tulos, recompensas o 
premios posean de sus actuaciones 
musicales, y puedan por ello servir 
de or ientación al Tr ibuna l respecto 
a los mér i tos y servicios especiales 
de los mismos. 

Octava. Los aspirantes p o d r á n 
concursar una o m á s plazas, pero 
en tal caso deberán presentar ins
tancia por separado para cada una 
de las . que soliciten, y satisfacer los 
derechos correspondientes. 

Novena, E l Tr ibuna l estará cons
tituido por el Sr, Alcalde Presidente; 
los- dos miembros de la Comisión 
Informativa de Fiestas del Ayunta
miento; el Director de la Banda; el 
Organista en funciones de la Iglesia 
Parroquial de Nuestra Señora de la 
Encina ; el Delegado del Excelentí
simo Sr. Gobernador C i v i l , en repre
sentación de la Dirección General 
de Adminis t rag ión Loca l , y el Secre
tario general de la Corporación, o 
quien legalmente le sustituya. 

Décima. E l Tr ibuna l , antes de 
dar el fallo, podrá acordar la cele
b rac ión dé cuantos ejercicios eslime 
necesarios para la demos t rac ión de 
las facultades técnicas de los con
cursantes en función de las plazas 
que soliciten. 

Undéc ima . No se fo rmarán ter
nas ni-lista alguna de aspirantes en 
expectación de destino, sino que la 
propuesta será unipersonal para 

| cada plaza; y en cuanto a lo demás , 
| el Tr ibuna l será el ún ico competente 
para resolver de plano y sin ulterior 

recurso, cuantas incidencias se pro-
dujeren sobre in terpre tac ión de estas 
c láusulas y desarrollo de los ejer
cicios, 

D u o d é c i m a . E n el Reglamento 
orgánico de la Banda Municipal de 
Música, y en el interior de Funcio
narios de la Corporación, quedan 
determinados los derechos y obliga-
clones que sus componentes tendrán 
cón respecto a su función y al Ayun
tamiento de que dependen; y los por 
este concurso nombrados para las 
plazas que se opositan, vendrán obli
gados a acatar unos y otros y cuani 
tos puedan dimanar de disposicio
nes generales y de acuerdos munici
pales adoptados dentro de la com
petencia y con las formalidades que 
las leyes requieren. 

Ponferrada, 10 de Mayo de 1948 — 
E l Alcalde, J , Romero, 1693 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Confeccionado el apéndice al ami-
llaramiento y recuento de ganadería, 
que ha de servir de base para el re
partimiento de la contr ibución te
rri torial de 1949, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría del Ayunta
miento por el plazo de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Saelices del Río, a 31 de Abril 
de 1948.—El Alcalde, H . Caballero. 

1625 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmñdrigal 

i Confeccionado por este Ayunta
miento el repartimiento de los dife
rentes arbitrios establecidos por el 
mismo para nutrir el presupuesto de 
ingresos del año actual, queda de 

, manifiesto al públ ico en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espacio de 
quince días , durante cuyo plazo po-

! d r á ser examinado por quien lo 
j desee y formular contra el mismo 
i las reclamaciones que se estimen , 
i pertinentes, pues transcurrido que 
sea el mismo, no se rán , admitidas 

! las que se presenten, 
i Santa Cristina de Valmadrigal, 30 
de A b r i l de 1948 . -E l Alcalde, Jeró
nimo García. 1618 

Ayuntamiento de 
Al i ja de los Melones 

Por este Ayuntamiento, en sesión 
de fecha 20 de los corrientes, se acor
dó que la cobranza de los ^rbituos 
e impuestos municipales, cuyo im
porte se destina a cubrir el presu
puesto de ingresos, se lleve a cano 
en el a ñ o actual, como en los an16' 
riores, mediante concierto particular 
de los interesados con este Ayunta' 
miento. . 

E n virtud de lo cual se requiere 
por el presente a todos los vecino 
de este Munic ip io obligados a con-



tribuir, para que en el plazo de quin
te días, presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento dec larac ión 
jurada de las cantidades que consu
ltan en el año actual, tanto de car
nes frescas y saladas, como de bebi
das espirituosas y espumosas, para 
poder determinar las cantidades que 
por tales conceptos les corresponde 
pagar, advir t íéndose que a los que 
no presenten tal dec la rac ión se les 
considerará conformes con las cuo
tas que este Ayuntamiento les asig 
na, y que, en caso de r ec l amac ión 
quedarán sujetos a fiscalización, de 
acuerdo con las normas y Ordenan
zas vigentes. 

Alija de los Melones, a 29 de A b r i l 
de 1948 - E l Alcalde, (ilegible). 1616 

L o que se tlape púb l ico para gene
ral conocimiento, seña lando el plazo 
de quince días para oír reclamacio
nes, las que se di r ig i rán por escrito, 
debidamente reintegrado, al Sr. Pre
sidente de la Junta Vecinal A d m i 
nistrativa. Pasado dicho plazo, el 
acuerdo será ñ r m e . 

Calzada de la Valdería, 8 de Mayo 
de 1948. — E l Alcalde, Fél ix Almanza. 

I6t2 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
corriente ejercicio de 1948, se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cretaría respectiva por espacio de 
quince días , . durante los cuales y en 
los quince siguientes, pod rán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 

estime pertinentes. 
Magaz de Cepeda 1593 

Junta vecinal de E l Burgo Ranero 
Quedan expuestas al públ ico en el 

lugar de costumbre y durante el tér
mino reglamentario, las cuentas de 
esta Junta vecinal de los años 1942, 
43i, 44, 45, 46 y 47, al objeto de oír 
reclamaciones, si así procediere. 

E l Burgo Ranero, a 8 de Mayo 
de 1948 , — E l Presidente, Avel ino 
Baños Baños . 1697 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
ín la Secretaría de los Ayun támien-
tosque a con t inuac ión se relacionan, 
en unión de sus justificantes y por 
espacio de .quince días, las cuentas 
municipales c o r r e s p o n d i e n t e s al 
ejercicio de 1947, durannte cuyo 
plazo y en los ocho días siguientes, 
pueden formularse contra las mis-
lúas cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Gebanico 1567 
Riaño 1607 
Posada de Valdeón 1701 
Villamartín de Don Sancho 1711 
Noceda 1714 

Habiendo s i d o confeccionado 
por las Juntas vecinales que siguen, 
el presupuesto ordinario para 1948, 
se anuncia su exposición al p ú 
b l i c o , al objeto de oír reclama 
clones, durante el plazo reglamen 
tario. 

Vi l lamoros de Mánsíl la 1569 
Castrillo de las Piedras . 1573 
Quintana de Raneros 1611 
Las Grañeras 1622 
Luengos 1621 
Oteruelo de la Vega 1645 
Calzadil la de losHermaoil los 1684 
Valdfresno 1685 

Junta vecinal de Calzada de la 
Valderia 

. La Junta Vecinal Administrat iva 
Calzada de la Valder ía , en Junta 

alebrada el día 6 del actual, acordó , 
Por unanimidad, acotar y mantener 
acotado para toda clase de ganados 
61 trozo de terreno propiedad del 
JjOmún de vecinos titulado «La Pe-
«rera», que está comprendido den-
r̂o del t é rmino jurisdiccional de 

gíe pueblo situado a l Sur del río 
wia y al Norte del cauce llamado la 
¿abla. hasta la l ínea divisoria del 
^ rnmode Calzada con San Fel iz 

la Valdería, bajo apercibimiento 
J ?er sancionados los que contra-
SÍ íari acuerdo, llevando 
^aa^los a pastar al sitio acotadado. 

Confeccionadas por las Juntas ve 
c íñales que al final se expresan, las 
cuentas del ejercicio de 1947, se ha 
l ian de manifiesto al púb l i co por es 
pació de quince días , en casa del 
Presidente respectivo, para oír re 
clamaciones. 

C a b a ñ a s 1613 
Luengos 1621 
Es tébanez de la Calzada 1642 

Paula, natural de Burgos y con do
mic i l io desconocido, por estafa y 
hurto; siendo parte el Ministerio 
F i sca l , 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado F e r m í n Aranza-
na Gómez, como autor sin circuns
tancias modificativas de dos faltas 
de hurto y estafa, a la pena de quin
ce días de arresto menor por cada 
una de ellas, i ndemnizac ión a Isaac 
de la Iglesia Alvarez y Antonio Soto 
JPérez en las sumas de 117 y 130 pe
setas, respectivamente, y al pago de 
las costas procesales, 

As fpor esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
m e - A u r e l i o Ba l les te ro . -Rubr icado» 

F u é publicada en el día de su 
fecha, 

Y para que sirva d^ notif icación 
al condenado en rebeldía F e r m í n 
Aranzana Gómez, que se hal la en 
ignorado paradero, expido y firmo 
el presente en León, que se inse r ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

'-ffeia, con el visto bueno del Sr. Juez, 
que sello con el del Juzgado, a 24 de 
A b r i l de 1948.—Jesús G i l . - V . 0 B.0: E \ 
Juez municipal , Aurel io Ballestero. 

1659 

lí) 

> * Juzgado municipal de León 
Don Jesús G i l Sanz, Licenciado en 

Derecho, Secretario del Juzgado 
munic ipa l de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguido 
con el n ú m e r o de orden 139 de 1948 
sobre hurto y estafa, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia ,—En la c i u d a d de 
León, a 23 de A b r i l de 1948. E l señor 
D. Aurel io Ballestero Benavides, 
Juez municipal de la misma, ha
biendo visto los autos de ju ic io ver
bal de faltas seguidos en este Juzga
do, en virtud de denuncia de Anto
nio Soto Pérez e Isaac de la Iglesia 
Alvarez contra F e r m í n Aranzana 
Gómez, de 48 años, hijo de Canuto y 

Cédulas de citación 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr, Juez de Paz de este Juzgado, en 
providencia dictada en los autos de 
ju ic io verbal de faltas seguidos en 
este Juzgado, sobre daños con gana
do lanar en propiedad ajena, a ins
tancia de D. J o a q u í n Franco García, 
vecino de L a M i l l a del P á r a m o , de 
este Ayuntamiento, contra D . Ma
nuel García Cañón, como pastor o 
g u a r d i á n del ganado y D . Ramiro 
Mart ínez Gutiérrez, como d u e ñ o del 
mismo, cuyo actual paradero se ig
nora, si bien según la denuncia es el 
de Cáeeres, se cita por la presente a 
referidos denunciados, para que el 
día 31 del actual y su hora de las 
quince, comparezcan en la Sala A u 
diencia de este Juzgado, sita en la 
Gasa Ayuntamiento de este pueblo, 
para asistir al jq ic io verbal de faltas 
acordado, debiendo concurrir con 
las pruebas y medios de que inten
ten valerse, aperc ib iéndoles que de 
no comparecer se seguirán el juicio 
en su rebeld ía , pa r ándo l e s los per
juicios que haya lugar, 

Y para que les sirva de c i tac ión 
en forma legal a los repetidos de
nunciados y su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, expido la presente en Bust i l lo 
del P á r a m o a 1.° de Mayo de 1948.— 
E l Secretario, (ilegible). 1626 

Requisitorias 
Leandro Bravo Cas taño , de 32 

años de edad, casado, obrero, natu^ 
ral y vecino que íué de esta local i 
dad, hoy en ignorado paradero, de 



estatura regular, más bien baja, del
gado con constante movimiento de 
cabeza, comparece rá ante este Juz 
gado de ins t rucción, dentro del tér
mino de diez días , al objeto de cons
tituirse en pr is ión, decretada contra 
el mismo en el sumjario n ú m . 12 del 
corriente año , por desacato, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

A l propio tiempo ruego a las A u 
toridades y Agentes de la Pol ic ía 
Judic ia l , orden las primeras y pro
cedan los ú l t imos a la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de 
ser habido, ingresarlo en la pr is ión 
correspondiente a disposición de mi 
Autoridad, pues así está acordado 
en el sumario antes reseñado . 

Dado en Sahagún a 30 de A b r i l de 
1948. - Perfecto Andrés.—El Secre
tario, M , Marceu, 1643 

García Suárez, María, de 61 años 
de edad, soltera, mendiga, hija de 
José y María, natural y vecina de 
León, cuyo domici l io se ignora, pro
cesada en sumario n ú m e r o 54 de 
1947, sobre hurto, comparece rá en 
el t é rmino de diez días ante el Juz
gado de ins t rucción de León, con el 
fin de constituirse en pris ión contra 
la misma decretada por la Audien
cia Provinc ia l de esta capital en el 
referido sumario, apercibida de que 
si no comparece será declarada en 
rebeldía y la p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades cooperen a 
su busca y captura, ingresándola , en 
su caso, en prisión, a disposición de 
la Audiencia Provinc ia l de esta ca
pi tal . -

León, cinco de Mayo de m i l nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario judic ia l , Valent ín Fe rnández . 

1656 

Val le Martínez, Pedro del, de 24 
años de edad, soltero, chapista,,hijo 
de Pedro y Rosalía, natural y vecino 
de León, y en la acti |alidad en para
dero ignorado, procesado en suma
rio n ú m e r o 81 de 1947, sobre robo, 
comparece rá en el t é rmino de diez 
días ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de León, con el fin de constituirse 
en pr is ión contra el mismo decreta
da por la Audiencia Provincial de 
esta capital en el referido sumar ió , 
apercibido de que si no lo verifica 
será declarado en rebeldía y le para
r á el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, cooperen a 
su busca y captura, ingresándole en 
pr is ión, a disposición de la Audien
cia Provincia l de esta capital. 

León, cinco de Mayo de mjl nove
cientos cuarenta y ocho. — E l Secre
tario judic ia l , Valent ín Fe rnández . 

1655 

Escudero Escudero, Juan-Manuel, 
de 65 años de edad, hijo de Antonio 
y Dolores, de estado casado, natural 
de Fuenterroble, ambulante, de ofi
cio cestero, y en paradero ignorado, 
comparece rá en el t é rmino de diez 
días ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de Murías de Paredes (León), con el 
fin de constituirse en pris ión, contra 
el mismo decretada, por la Audien
cia Provinc ia l de León, en el suma
rio n ú m e r o 37-1946, por hurto, aper
c ib iéndole que si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le pa r a r á el per
juic io que proceda. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades practiquen 
gestiones encamjnadas a su busca y 
captura, ingresándolo caso de ser 
habido, en pr is ión a disposic ión de 
dicha Autoridad. 

Murías de Paredes, a 1.° de Mayo 
de 1948,—El Secretario en funciones, 
(ilegible), 1648 

<o, I i o e I 
Hernández Pérez, José , de 30 a ñ o s i 

de edad, hijo de Alejandro y Jara, | 
de estado soltero, natural de Santia
go de Compostela, ambulante, de 
oficio cestero, y en ignorado parade
ro, comparece rá en el t é rmino de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Murías de Paredes (León), j 
con el fin de constituirse en pr is ión, 
contra el mismo decretada, por la 
Iltma. Audiencia Provincia de León, 
en el sumario n ú m e r o 37-1946, por 
hurto, aperc ib iéndole que si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio que proceda. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades practiquen 
gestiones encaminadas a su busca y 
captura, ingresándolo caso de ser 
habido, en pr is ión a disposición de 
dicha Autoridad, 

Murías de Paredes, a 1.° de Mayo 
de Í948.—El Secretario en funciones, 
(ilegible). 1647 

o o 

Santos Moreno, José Manuel, de 
33 años , hijo de José Manuel y Va
lentina, soltero, quincallero, natural 
de Ví l l amanín (León), ambulante, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá en el t é r m i n o de diez d ías 
ante el Juzgado de ins t rucc ión nú
mero 2 de Val ladol id , a l objeto de 
constituirse en pr is ión decretada en 
sumario n ú m e r o 44 de 1948, sobre 
robo, notificarle el auta de procesa
miento y ser indagado, apercibién
dole que de no comparecer le p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar, 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades civiles 
y militares la busca y captura del 
expresado sujeto, que caso de ser 
habido, será puesto a disposición de 
este Juzgado, en la Pr is ión provin
cial , 

Val ladol id , a 7 de Mayo de 1948,— 
E l Secretario Judic ia l , P . S., (ilegible) 

1667 

García López, Silvestre, conocida 
por Si lvino, de 26 años de edad, hija 
de Francisco y Josefa, soltero, jortia* 
lero, natural y vecino de Cabanas 
Raras (León), comparece rá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Ponferrada, para 
notificarle el auto de procesamiento 
contra él dictado en la causa núme
ro 14 de 1948, sobre homicidio, y 
constituirse en la prisión decretada 
aperc ib iéndole que de no hacerlo' 
será declarado en rebeldía . 

A l mismo tiempo encargo a lo i 
Agentes de la Policía judicial , pro
cedan a su busca y detención, po
n iéndo lo caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado, 

Ponferrada, 27 de A b r i l de 1948,^ 
E m i l i o V i l l a . — E l Secretario, José 
Taboada. 166i 

• • . 
p a 

Santos Moreno, José Manuel, d,e 
33 años , hijo de José Manuel y Va
lentina, soltero, quincallero, natural 
de Ví l lamanín (León) ambulante, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
en el t é rmino de diez días ante el 
Juzgado de ins t rucc ión número 2 de 
Val ladol id , al objeto de constituirse 
en pr is ión decretada en sumario nú
mero 45 de 1948, sobre robo, notift-
carie el auto de procesamiento y ser 
indagado, aperc ib iéndole que de no 
comparecer le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades civiles 
y militares la busca y captura del 
expresado sujeto, que caso de ser 
habido, será puesto a disposición de 
este Juzgado en la Pr is ión provin
c ia l . 

Val ladol id , 7 de Mayo de 1948.-E1 
Secretario judicial , P . S„ (ilegible). 

1662 

Orieheta Pascual, Aladino; Tas-
cón González, Aladino; Sampedro 
Casado, F e r m í n y Alvarez Laiz, Six
to, integranies de la partida armada 
conocida por «Orzonagax», compare
cerán en ei t é rmino de diez días 
ante este Juzgado al objeto de noti
ficarle a u t o de procesamiento y 
constituirse en prisión; bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes, 

A l propio tiempo ruego a todas, 
las Autoridades, ordenen a los Agen
tes a sus órdenes y a la vez ordenó a 
los Agentes de la Policía Judicial* 
procedan a la busca, captura, deten
ción e ingreso en pr is ión de los reie-
ridos procesados,,a m i disposición, 

Así lo dispuse en sumario número 
91 de 1947, que instruyo por inhu
mac ión ilegal, al cádaver del 
parecer fué en vida Benedicto vw-
Berciano. , ' „. 

Dado en L a Veci l la a 1.° de Mayo 
de 1.948.-(Ilegible).—El Secretario 
judic ia l . B . F i l emón Ibarreche. loy* 

ínap. de la Dipu tac ión provin**»1 


